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Núm. 2272.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Qitmtas.=E[) la Gaceta de Madrid nú
mero 56 correspondiente al día 25 de fe
brero último, se baila inserta la Heal or
den siguiente:

«El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Gobernador de la provin
cia de Córdoba lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. I). G.) del es
pediente promovido por D. Ildefonso Ca
bello y D. Antonio de la Torre, Médico y 
Cirujano titulares de la villa del Carpió, 
en solicitud de que a uno y otro se abonen 
seis reales por el reconocimiento de cada 
quinto, y no la mitad de dicha suma, co
mo intenta hacerlo el Ayuntamiento del 
espresado pueblo, considerando á los dos 
recurrentes como un solo Profesor de me
dicina y cirujía:

Visto el art. 83 de la ley vigente de 
reemplazos:

Visto el art. 7.° del reglamento para la 
declaración de las exenciones físicas del 
servicio militar:

Considerando que el citado art. 83 de 
la ley concede á los Facultativos el dere
cho de percibir seis reales vellón por cada 
reconocimiento que practiquen, y el artí
culo 7.° del Reglamento especifica que es
tos seis reales corresponden á cada uno de 
los Facultativos que haga el reconoci- 
uiiento:

Considerando que tanto la ley como el 
reglamento usan el término genérico de 
facultativo, y lo mismo lo son el Médico

el Cirujano:
Considerando que si bien en el caso que 

n'otiva esta resolución tanto el Médico co- 
nJ° el Cirujano parece que procedieron in- 
distintamenle al reconocimiento de las én- 
lermedades de una y otra facultad, esto 

Qé debido al Ayuntamiento que no procu

ró se circunscribiese cada uno á reconocer 
las de su respectiva profesicn:

Considerando que estableciendo el refe
rido art. 7.° del reglamento que cada uno 
de los Facultativos perciba seis reales por 
cada reconocimiento, y comprendiendo la 
palabra facultativo tanto al Médico como 
al Cirujano, no hay razón para reputar á 
ambos como un solo individuo;

S. M., de conformidad con el dictamen 
de la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido dis
poner que el Ayuntamiento del Carpió 
abone á cada uno de los Facultativos seis 
reales por cada reconocimiento qne haya 
practicado, y que en lo sucesivo procure se 
limiten los Profesores á intervenir en los 
reconocimientos de su respectiva Facultad. 
Al propio tiempo ha tenido á bien mandar 
S. M. que esta resolución se circule para 
que sirva de regla general.»

De Real orden, comunicada por el es- 
presado Sr. Ministro, lo traslado á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 
de febrero de 1862.—El Subsecretario— 
Antonio Cánovas del Castillo.—Sr. Gober
nador de la provincia de...... »

Y he dispuesto se publique en el Bolc- 
tin oficial para conocimiento de los A) un
tamientos de esta provincia y demas efec
tos convenientes. Palma I.° de marzo de 
1862.=Benito Canella Meana.

Aúm. 2275.
Policía urbana.—En repetidas Reales 

órdenes y en otras disposiciones de la su
perioridad se ordena que en lodos los 
pueblos se establezca por medio de azule
jos la numeración de los edificios y la no
menclatura de las calles; y aun cuando en 
beneficio de la brevedad ha podido desde 
luego hacerse uso de cualquiera materia tin
tórea debe entenderse que esta forma de 
descripción es provisional que deberá subs
tituirse por lápidas ó azulejos á tenor de lo

dispuesto en la Real orden de 21 de fe
brero de 1860. Con este motivo, y á fin 
de facilitar á los Ayuntamientos los medios 
posibles de surtirse de aquellos objetos, he 
dispuesto se publique en el Boletín ofi

cial de esta provincia el adjunto anuncio 
que me han dirigido los Sres. Monleon 
y Martí, dueños de una acreditada fabrica 
de Valencia. Palma 28 de febrero de 
1862.—Benito Candía Meana.

A LOS A YE ATAMIENTOS
de las Baleares.

Estando prevenido por Real orden de 24 de febrero de 1860 que se 
numeien y rotulen (odas las poblaciones de España, en azulejos l i otra 
materia mas consistente; tenernos el gusto de ofrecer los de nuestra fa
brica, establecida en Valencia, para llenar dicho servicio; con el bien en
tendido, que la sola firma del presidente y sello del Ayuntamiento serán 
suficientes para que procedamos á la fabricación y remesa de los pedidos, 
sin exigir por ello comisión alguna.

La economía y perfección en el artículo á cuya fabricación nos hemos 
dedicado, unidas á las ventajas que ofrecemos en el servicio de los pedi
dos, nos han proporcionado contratas con varias de las principales pobla
ciones de la Península y hasta con provincias enteras, y nos hacen espe
rar que las dignas Corporaciones á que nos dirigimos aumentarán el nú
mero de nuestros muchos consumidores.

A continuación insertamos nota de precios de fábrica para regularizar 
los pedidos—MONLEON Y MARTI/

Azulejos para numeración. Rs. VD. Cénls.

Uno con n.° azul de 6 pulgadas en cuadro . )) 65
Id. » negro » » » )) 80
Id. » azul de 6 por 9 pulgadas. . . » 70
Id. » negro » » » . . . » 85
Id. » azul de 9 pulgadas en cuadro . 1
Id. » negro » » » 1 25
Uno n.° azul de 8 por 11 pulgadas........................ 1 50

» » negro » » ........................ 2 »

Para rotulación.
Uno con letra azul ó negra de 9 pulgadas cuadro. 4

» de 8 por 11 pulgadas. 6 »
» » . », de 12 por 15 » 12 »

» » » » de 15 por 19 » 20 »
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Núm. 2274.
Sección de Fomento.=Carreteras.=E\ Alcalde de Alcudia remite á este Gobierno 

la nómina de los individuos á quienes se ha espropiado una parte de terreno en la 
construcción de la carretera de segundo órden de Palma á Alcudia.

los precios á que se han de liquidar y 
abonar los suministros que se hayan hecho 
por los pueblos de esta provincia á las tro
pas del ejército y Guardia civil durante el 
presente mes sean los siguientes:

Número de 
la propie

dad.

Nombre del propietario. Vecindad del 
mismo.

Casas que deben espro- 
piarse.

Manzana. Número.

1 Sr. D. Felipe Fuster y Dezcallar Palma 12 7
2 Antonio Baile Bellet Inca 11 8
3 Rafael Ramis y Buades id. 12 8 v 9
4 Antonio Planes Punte id. 11 6 y 7

10 y 11
5

5 Guillermo Oliver Escalona id. 12
6 María Llambías Garriga id. 11
7 Francisca Pujades id. 12 12
8 Francisco Caimari id. 11 4
9 Juan Coll id. 13 1

10 Jaime Mayrata Togerada 'I id. 11 q
« < Andrés Ferrer, tutor de Andrés y J u

Pedro Ferrer id. 13 2
12 Francisca Llabrés Prime id. 11 2
13 Guillermo Ferrer Baste id. 13 3
14 Rafael Ramis y Alos id. 11 1
15 Magdalena Pieras viuda de JuanT 

Figuerola J id. 13 4
16 Rafael Ramis y Alós id. 10 14
17 Francisca Ferrer Borrachon id. 13 5
18 Magdalena Ferrer Pechona id. 15 10
19 Juan Seguí Melle id. 13 6
20 Gabriel Ferrer id. 15 9
21 José Ferrer Basté id. 13 7, 8 y 9
22 Pedro Miguel Estrauy id. 15 8
23 D. Juan Coll id. 17 9
24 Miguel Maymó Zogerada id. 15 7
25 Pablo Llobera Rúa id. 17 10 y 11
26 El Ayuntamiento id. 15 6
27 D. Cayetano Segura Palma 17 12,13v 14
28 Bartolomé Martorell Margarit Inca 58 3 y 4
29 D. Francisco Pifia Palma 17 15
30 • Antonio Ferragut Escolá Sansellas 58 2
31 Francisco Agüitó y Picó Inca 17 1
32 Gabriel Ramis y Alós id. 58 1
33 Juan Pajeras y Amer id. 60 3
34 Miguel Moragues id. 55 13
35 Andrea Salas viuda de Miguel Fiol id. 61 • 6
36 Bartolomé Meliá id. 55 12
37 José Martorell Valent id. 69 11 y 12
38 José Bauza des Cantó id. 55 11
.39 Jaime Reus Frau id. 69 13
40 Pedro Miguel Ramis Fideué id. 55 10
41 Vicente Reyó id. 69 14
42 Juan y Guillermo Ramis Blanco id. 55 9
43 Gabriel Rarnis Blauto id. 70 8
44 Margarita Truyols Teule id. 55 8
45 Ramón Martorell Carolí id. 70 7
46 Mateo Enseñat Sollerich id. 55 7
47 Margarita Gali id. 70 6
48 José Llompart Rose id. 55 6
49 Catalina Galí id. 70 5
50 Gabriel Ramis Morey id. 55 4 v 5
51 Juana María Corró Juanillo id. 70 v4
52 Miguel Beltran Puig id. 55 3
53 José Corro Juanillo id. 72 2
54 Esperanza y Magdalena Corro id. 70 3
55 Bernardo Salas y Cánovas id. 70 1
56 D.a Margarita Ferrer Mayrata. id. campo
57 D.a Catalina Ferrer Beltran id. idem

Ración de pan . . rs. 78 cénts.
Fanega de cebada . 26
Arroba de paja . . 1 38
Id. de aceite . . . 66
Id. de leña . . . 1
Id. de carbón. . . 4

Palma 28 de febrero de 1862.=EI 
Presidente—Benito Canella Meana.=P. 
A. del C. P.=Miguel María Vanrell, se
cretario.

Núm. 2276.
Sección de Estadística.—En la Gaceta 

de Madrid núm. 58 correspondiente al dia 
27 de febrero último se halla inserto el 
siguiente anuncio.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
Dirección de trabajos geodésicos.

Debiendo proveerse en la espresada Di
rección una plaza de calculador temporero 
con destino á los trabajos meteorológicos, 
con el sueldo anual de 5.000 rs., los as
pirantes podrán dirigir sus solicitudes á la 
mencionada Dirección en el plazo de 30 
dias, contados desde el de la fecha, acom
pañando los documentos que acrediten po
seer con estension la aritmética y tener 
algunas nociones de álgebra y física, su
jetándose ademas á un ejercicio práctico 
en el modo y forma que se determine.

Madrid 26 de febrero de 1862.=EI 
Director, Francisco Luxán.

Y he dispuesto se reproduzca en este 
periódico oficial para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar. Pal
ma 3 de marzo de 1862.=Benito Cane
lla Meana.

Núm. 2277.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Arta.

El repartimiento del 5 por 100 de re
cargo provincial sobre el capo de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería de este pueblo correspondiente ai 
presente año, estará de manifiesto en esta 
Consistorial desde el l.° a! 8 de marzo 
próximo ambos inclusive á efectos de re
clamación. Arla 27 febrero de 1862.—El 
Presidente, José Font y Floriana.—Por 
A. del A.—Joan Juan, Secretario.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico oficial para conocimiento de los 
interesados y á fin de que puedan en el término de quince dias presentar en la sec
ción de Fomento do este Gobierno las reclamaciones que crean convenientes en uso 
de la acción que les concede el artículo 40 de la ley de 17 de julio de 1836 cuyo 
plazo empezara a contar desde la publicación de este anuncio apercibidos que pasados 
sin haberlo verificado no serán admitidas y se procederá á lo demas que corresponda. 
Palma 26 de febrero de 1862.=Benito Candía Meana.

Núm. 2275.
Suministros .—En cumplimiento de lo 

dispuesto en la Real órden de 22 de mar

zo de 1850 inserta en el Boletín oficial 
núm. 2705, ha resuelto el Consejo pro
vincial, de acuerdo con el Sr. Comisario 
de guerra inspector de provisiones, que

Núm. 2278.
D. Francisco García Franco Juez de pri

mera instancia de Manacor y su partido.
Hago saber que quien quisiere hacer 

postura á dos piezas de tierra propias de 
Magdalena Ribot situadas en la villa y 
término de Petra, la una llamada Son Ji- 
ber de estension de un cuartón y medio 
poco mas ó menos justipreciada en 145 
libras mallorquínas y la otra dicha Terme- 
nor de la misma estension que la anterior 
evaluada en 110 libras de la referida mo
neda, teniendo en cuenta el censo á que 

está arecto de nueve almudes trigo anuales 
cuyas fincas se sacan á pública subasta pa
ra con su producto hacer pago de las cos
tas procesales á que fué condenada en el 
espediente seguía con María Ribot y José 
Bonnin, acuda en los estrados de este Juz
gado el dia 5 de marzo próximo venidero 
á las diez de su mañana señalado para su 
remate, que se le admitirá la que hiciere 
siendo arreglada á derecho.

Dado en Manacor á 15 de febrero de 
1862.— Francisco García Franco.—Por 
mandado de S. S.—Andrés Cardell.

SUPREMO
tribunal de justicia.
En la villa y corte de Madrid, á 18 de 

febrero de 1862, en los autos de compe
tencia que ante Nos penden entre el Juz
gado de la Capitanía general de Valencia 
y el de primera instancia de Gijona acerca 
del conocimiento de ¡a causa formada con
tra Pascual Galiana y otros por resisten
cia á la Guardia civil:

Resultando que á consecuencia de de
nuncia que se hizo al Alcalde de Tibi de 
un huerto de almendras, dictó auto de ofi
cio mandando que el guardia civil Antonio 
Belda, ausiliado de los guardas de campo 
y rurales de la villa Pedro López, Francis
co Bernabeu Ridaura y Antonio Terol, 
practicase un reconocimiento en los pun
tos necesarios para descubrir y prender á 
los autores del delito:

Resultando que en cumplimiento de es
ta providencia se constituyó en la noche del 
dia 18 de agosto último dicha fuerza acom
pañada del denunciante, en una tierra de 
este, en donde encontró tres hombres co
giendo almendras, dos de los cuales fueron 
aprehendidos con tres armas de fuego car
gadas y algunas municiones, no sin haber 
intentado hacer dos disparos contra dos 
guardas rurales que se hallaban separados, 
si bien afortunadamente solo se inflama
ron los cebos sin que salieran los tiros:

Resultando que aun cuando el guardia 
civil Belda dice que hubo otro disparo, cu
yos proyectiles pasaron muy cerca de su 
cara, añade que no sabe cual fuese la per
sona que lo causó, y los guardas rurales 
afirman en sus declaraciones que no vieron 
se resistiese al guardia civil:

Resultando que instruidas diligencias por 
la jurisdicción ordinaria y por la Autori
dad militar, se ha promovido por esta la 
presente competencia:

Resultando que el Juez de primera ins
tancia alega que le corresponde el cono
cimiento de la causa: primero, porque no 
consta de las diligencias que se hiciera re
sistencia al guardia civil Belda, y si en pri
mer término á los guardas rurales que iban 
en su compañía: segundo, porque al pro
ceder aquel y estos á la captura de los pro
cesados, obraron como ausiliares de la 
Autoridad gubernativa, cumpliendo la pro
videncia que dictó el Alcalde de Tibi, y 
que les fué notificada; y tercero, por ha
berlo así acordado este Supremo Tribunal 
en varias decisiones, entre ellas las de l.° 
de mayo, 23 de julio y 7 de diciembre de 
1860 y 17 de abril de 1861:

Y resultando que el Juzgado de la Ca
pitanía general sostiene su competencia 
fundado en que no hallándose, como no se 
halló, presente el Alcalde de Tibi á la 
aprehensión de los procesados, la resisten
cia de estos no fué á la autoridad de 
aquel, sino al guardia civil en un acto de 
servicio de su instituto, y en el artículo 
4/ título 3.e, tratado 8.° de las Reales 
Ordenanzas, Real órden de 8 de noviera-
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bre de 1846, y decisiones de esteTribunal 
de 3 de noviembre de 1853, 11 de mar
zo y 4 de agosto de 1854, 23 de setiem
bre de 1858, 5 de abril, 14 de mayo y 
l.°de agosto de 1859, 24 de febrero de 
1860 y 15 de julio de 1861:

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Ramón María de Arrióla.

Considerando que la fuerza destinada 
por el Alcalde de Tibi á la persecución de 
los delincuentes, de que se trata en estos 
autos, iba á las órdenes de un guardia ci
vil, á quien servían de ausiliares los de
mas individuos que la componían, y tanto 
por esta razón, cuanto por el objeto á que 
se dirigía é instrucciones que llevaba su 
Jefe, debe conceptuarse que prestaba un 
servicio propio de aquel instituto:

Considerando que sorprendidos infra- 
ganti los procesados, hicieron la resisten
cia que estuvo á su alcance, disparando 
sus armas contra la partida, y que tal re
sistencia debe reputarse hecha á fuerza de 
dicho cuerpo, no podiendo por consiguien
te privársele del fuero que le está reco
nocido:

Y considerando que aun cuando el guar
da Belda con la partida de su mando, al 
proceder á la captura de los procesados, 
lo hiciese en virtud de disposición del Al
calde, no hallándose este presente, la re
sistencia debe considerarse hecha directa 
y esclusivamente á dicha fuerza;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos que el conocimiento de esta cau
sa corresponde al Juzgado de la Capitanía 
general de Valencia, al que se remitirán 
sus actuaciones; devolviéndose igualmente 
las suyas al de primera instancia de Gijo— 
na por tratarse ademas en ella del delito 
de hurto de almendras, con encargo de 
que haga sacar el oportuno testimonio de 
lo que en las mismas resulta relativo á la 
resistencia á la Guardia civil y le dirija á 
dicho Juzgado militar para lo que proceda 
con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno ó in
sertará en la Colección legislativa, pa
ra lo cual se pasen las oportunas co
pias certificadas, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. =Ramon María de Ar
rióla.—Félix Herrera de la Riva.^Felipe 
de Urbina.=Eduardo Elío. = Domingo 
Moreno.

Publicacion.=Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Ramón María de Arrióla, Ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala se
gunda hoy dia de la fecha, de que certi
fico como Secretario de S. M. y su Escri
bano de Cámara.

Madrid 19 de febrero de 1862.=Dio- 
nisio Antonio de Puga.

(Gaceta del 24 de febrero?)

CONSEJO DE ESTADO.

Re a l  d e c r e t o .

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía Española 
Reina de las Españas. Al Gobernador y 
Consejo provincial de la Coruña, y á cua
lesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumplimien
to, sabed: que he venido en decretar lo 
siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en grado de apelación entre 
partes, de la una D. Florencio Doval, ve- 
Ono de la Coruña, apelante, y en su nom
bre el Licenciado D. Cristóbal Campoy 
Navarro; y de la otra la Hacienda pública, 

apelada y representada por mi Fiscal, so
bre pago de la cuota y multa impuesta á 
Doval como especulador en granos sin ma
trícula:

Visto:
Visto el espediente gubernativo, del que 

resulta que en 5 de julio de 1859 el 
agente investigador de Hacienda pública 
D. Diego Ruiz tomó declaración á don 
Francisco Vitar, quien dijo que en el mes 
próximo anterior compró 102 ferrados de 
trigo en la feria de Traviesas por cuenta 
de D. Florencio Doval, á quien entregó al 
mes dicha especie: que solo le abonaba un 
jornal de á peso cuando hacia las ventas, 
bien en aquella ciudad ó bien en pueblos 
de la provincia, y que se habia ejercitado 
en el tráfico de las compras y ventas como 
unos dos meses:

Que el mismo investigador tomó decla
ración á D. Florencio Doval, quien espre- 
só que tenia encargada á D. Francisco Vi- 
lar la compra de trigo, dándole un tanto 
por su trabajo: que la partida que este tu
vo en su casa la había trasladado reciente
mente á la suya; y que rara vez vendía los 
granos, si bien lo solía hacer cuando no le 
servían para el pan que fabricaba, habién
dose ejercitado en esto haría como dos 
años poro mas ó ménos:

Que remitido el espediente á la Admi
nistración de Hacienda pública de la pro
vincia, lo elevó al Gobernador, siendo de 
dictamen que debia considerarse especula
dor en granos á Doval, y corredor de los 
mismos á Vilar, imponiendo á uno y á 
otro por vía de multa el duplo de la cuota 
que á estas industrias señalaba la tarifa, sin 
perjuicio de exigirles también la contribu
ción correspondiente al año 1859.

Que el Gobernador en providencia de 
22 de julio del mismo año así lo deter
minó, y en el 29 se comunicó á Doval es
ta resolución por medio de oficio, estam
pando al margen las cantidades que ha
bría de satisfacer por cuota y multa, im
portantes 2.341 rs.:

Vista la demanda que en 21 de setiem
bre siguiente presentó Doval en el Conse
jo de provincia pidiendo que se declarase 
nula y de ningún valor la providencia de 
22 de julio, y se le eximiese del pago de 
la multa y cuota impuestas absolviéndole de 
cualquiera otra responsabilidad, con resar
cimiento de daños, gastos y perjuicios oca
sionados:

Visto el escrito del Promotor fiscal de 
Hacienda pública manifestando que, según 
el art. 2.° de la Real orden de 4 de junio 
de 1854, era improrrogable el plazo de 
12 dias para recurrir al Consejo de pro
vincia contra la providencia del Gobernador; 
y como esta se trascribió á Doval en 29 de 
julio, y la demanda fué interpuesta en 21 
de setiembre, habia dejado pasar el término 
hábil; y solicitó que se declarase prescrito 
su derecho, ó si á esto no hubiere lugar, que 
se desestimase la demanda:

Vistos ios escritos de réplica y duplica, 
en el primero de los cuales espuso Doval 
que habia presentado en el mes de agosto 
de 1859 una instancia á la Administración 
alzándose para ante el Consejo de provin
cia y ofreciendo fianza, por lo que pidió 
que se reclamase de aquella dependencia, 
insistiendo en lo pretendido en su demanda:

Visto el auto dado para mejor proveer 
mandando que'se reclamase dicha instan
cia de la Administración de Hacienda pú
blica de la provincia, la cual verificó su 
remesa, resultando que con fecha 3 de 
agosto de 1859 Doval se dirigió á dicha 
Administración apelando de la providencia 
del Gobernador para ante el Consejo de 
provincia, y nombrando por fiador á Ño
ñez y Casas, del comercio de la Coruña, 
de quienes dijo que se presentarían á otor

gar el documento prevenido por la ley:
Vista la sentencia del Consejo provin

cial, dictada en 27 de agosto de 1860, 
eo que se declaró improcedente la deman
da por no haberse presentado en tiempo, 
ni depositado en Tesorería el importe de 
las multas, ó afianzado su pago á satisfac
ción de la Administración; y se dispuso que 
se llevase á efecto la providencia guberna
tiva, sin hacer especial condenación de 
costas:

Vista la apelación interpuesta en tiem
po por Doval, y el auto en que se le ad
mitió en ambos efectos:

Visto el escrito de mejora de apelación 
que presentó en su nombre ante el Con
sejo de Estado el Licenciado D. Cristóbal 
Campoy Navarro pidiendo que se revoque 
la mencionada sentencia, imponiendo las 
costas á quien haya lugar; y en su conse
cuencia se declare nula la providencia gu
bernativa de 22 de julio de 1S59, con lo 
demas pretendido en la demanda de 21 de 
setiembre del mismo año:

Visto el otrosí de dicho escrito, en que 
solicitó que se librase orden al Gobernador 
de la Coruña para que remitiera certifica
ción de la fianza que su defendido tenia 
prestada, y estimado así, se certificó por 
el Oficial primero Interventor de aquella 
Administración de una obligación privada, 
su fecha 6 de setiembre de 1859, por la 
que Nuñez y Casas se comprometieron á 

> pagar los 1.400 rs. de la multa impuesta 
I á Doval como especulador en granos:

Visto el escrito de contestación de mi 
Fiscal pidiendo la confirmación de la sen
tencia apelada:

Visto el art. 45 de mi Real decreto de 
20 de octubre de 1852, por el cual se 
dispone que, no conformándose los intere
sados en negocios como el de que se trata 
con el acuerdo de los Gobernadores, pue
dan acudir ante el Consejo provincial en 
el término de 12 días:

Visto el art. 23 del reglamento de los 
Consejos provinciales, que prescribe se 
presenten las demandas en la Secretaría del 
Gobierno político, hoy de provincia;

Considerando que D. Florencio Doval 
no presentó en el término prefijado en mi 
citado Real decreto su reclamación contra 
la providencia del Gobernador en su Se
cretaría, donde debió hacerlo según el men
cionado art. 23 del reglamento de los Con
sejos provinciales, sino que acudió con ella 
al Administrador de Ventas;

Conformándome con lo consultado por 
la sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente; don 
Joaquín José Casaos, D. Francisco Támes 
Hévia, D. Manuel de Sierra y Moya, don 
Serafín Estébanez Calderón, D. Antonio 
Escudero, D. Manuel García Gallardo, el 
Marques de Gerona y D. Manuel Moreno 
López,

Vengo en confirmar la sentencia apelada.
Dado en Palacio á veintinueve de enero 

de mil ochocientos sesenta y dos.=Está 
rubricado de la Real mano.=EI Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O’ 
Donnell.»

Publicación.=Leido y publicado el an
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 

, celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se in
serte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid l.° de febrero de 1862.=Juan 
Sunyé.

(Gaceta del 22 de febrero.)

O
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 3.°

■ En el espediente de autorización nega
da por V. S. al Juez de primera instancia 
de Castrogeriz para procesar á D. Pedro 
Parra, Alcalde que fué. del mismo punto, 
resulta:

Que el cargo formulado contra él Al
calde consiste en que no ejercía la debida 
vigilancia respecto á Agustín Escalante, 
quien siendo rematado de presidio y ha
biendo fijado su residencia en Castrogeriz, 
obtuvo cédula de vecindad y á poco tiem
po se ausentó de dicho punto sin conoci
miento del Alcalde, á pesar de hallarse su
jeto á su vigilancia, según la sentencia 
ejecutoria de que el Gobernador le habia 
dado conocimiento:

Que con motivo de haber sido procesa
do nuevamente Agustín Escalante por va
go, la Audiencia, al dictar sentencia abso
lutoria, mandó pasar al Juzgado testimo
nio de lo que resultaba sobre no haber 
cumplido Escalante la pena accesoria de 
sujeción á la-vigilancia de la Autoridad:

Que en su virtud el Juzgado instruyó 
sumario del que resultó el cargo que se ha
ce al Alcalde y por el cual se pidió la au
torización, invocando los artículos 27í y 
313 del Código penal, si bien el Pro
motor fiscal la conceptuó innecesaria por
que al dirigir el Gobernador al Juzgado 
una comunicación en que expresaba haber 
dado conocimiento al Alcalde Parra de 
que se hallaba Escalante sujeto á la vigi
lancia de la Autoridad, concluía diciendo 
que se lo participaba para los efectos cor
respondientes:

Que el Gobernador dispuso oir al inte
resado, y aceptando sus descargos, negó 
la autorización fundándose con el Consejo 
provincial en que no debia calificarse de 
delito la falta ú omisión de que se acusa al 
Alcalde, pues ni resulta que procediera 
maliciosamente, ni es fácil á un Alcalde 
ejercer vigilancia asidua é inmediata res
pecto á los que se encuentran en el caso 
de Agustín Escalante, en quien debia re
caer toda la responsabilidad de su variación 
de domicilio sin permiso de aquella Auto
ridad. .

Visto el dictamen fiscal, que hace cargo 
al Alcalde de haber faltado á las prescrip
ciones del art. 9.° de la Real orden de 28 
de noviembre de 1849 y á otros del Có
digo penal:

Visto el referido artículo de la Real or
den citada, según el cual los Alcaldes en 
los pueblos de su jurisdicción ejercerán la 
vigilancia inmediata sobre los penados su
jetos á ella: debiendo cuidar de la obser
vancia de lo prevenido en el párrafo ter
cero del art. 42 del Código, abriendo un 
registro foliado para anotar en él la con
ducta, circunstancias y vicisitudes de los 
penados, quienes habrán de presentarse 
una vez á lo ménos por semana para reci
bir instrucciones:

Visto el 42 del Código penal, que en
tre las obligaciones que deben cumplir los 
penados sujetos á la vigilancia de la Auto
ridad les impone la de observar las reglas 
de inspección que les prefije aquella:

Visto el 271, que castiga al empleado 
público que faltando á las obligaciones de 
su oficio dejase maliciosamente de promo
ver la persecución y castigo de los delin
cuentes:

Considerando que la desaparición del 
penado Agustín Escalante ocurrió sin co
nocimiento ni autorización del Alcalde, 
circunstancia que le exime de culpabilidad:

Considerando que no tiene aplicación al 
presente caso el art. 271 citado, que se 
refiere solo á las obligaciones que contrae 
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el penado sujelo á la vigilancia de la Au
toridad:

Considerando que si el Alcalde no hu
biera cumplido con las prescripciones re
glamentarias de la Real órderi de 28 de 
noviembre de I8Í9 también citada, tam
poco seria justiciable por esta falta, cuja 
corrección y enmienda corresponde esclu- 
sivamente á la Administración;

Oida la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, la Reina 
(Q. D. G.) se ha dignado confirmar la ne
gativa de V. S. para procesar al Alcalde 
que fué de Castrogeriz D. Pedro Parra, y 
lo acordado.

De Real orden lo comunico á V. S. pa
ra su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 
6 de febrero de 1862.=Posada Herrera. 
=Sr. Gobernador de la provincia de Bur
gos.

(Gacela del 18 de febrero.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 4?

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), 
en vista de las instancias presen
tadas por varios Cirujanos de se
gunda clase, y de lo informado por 
por el Real Consejo de Instrucción 
pública, se ha dignado mandar que 
los Cirujanos de dicha clase que al 
terminar el curso de 18G0 á 1861 
habían ganado dos anos de estudios 
del período posterior al grado de 
Bachiller en la facultad de Medicina, 
y en ellos, con la asignatura de Pa
tología médica, las demas materias 
propias de la Licenciatura en dicha 
facultad, puedan ser admitidos des
de luego á los ejercicios del grado 
de Licenciado en Medicina, sin obli
garles á probar las asignaturas de 
esta facultad ó de la de Ciencias, 
que dejaron de cursar por habérseles 
considerado dispensados de su estu
dio ántes de la Real orden de 54 de 
Mayo último.

De la de S. M. lo digo á V. L 
para su conocimierito y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. mu
chos anos. Madrid 15 de Febrero de 
1862.r—Vega de Armijo.—Sr. Direc
tor general de Instrucción pública.

(Gacela del 21 de febrero.')
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Cuadro sinóptico para el uso del papel 

Sellado y sellos sueltos con arreglo al real 

decreto de 12 de setiembre é instrucción 

de 25 de octubre de 1861, por D. Roñoso 

de Arcos, Agente de Negocios del Colegio 
! de Madrid.
| La buena acogida que ha merecido del 

| público la primera edición, casi agotada á 

pesar de no contener mas que las disposi

ciones del real decreto, han decidido á su 

autor á hacer una segunda que contiene ín

tegros el mencionado decreto é instrucción, 

habiendo sido visado por la Dirección y 

adoptado por la Administración de Hacien 

da y otras dependencias de la Corle.

Este Cuadro, en buen papel, clara y ele

gante impresión se vende, tanto en Madrid 

como para provincias, franco de porte, á, 

6 rs. sin la instrucción y 8 con ella y sus 

aclaraciones.

Los pedidos pueden hacerse á su autor, 

calle Calderón de la Barca, núm. 4, remi
tiendo su importe en libranzas ó sellos de 

correos.

PALMA.

Impr e n t a  d e D. Fe l ipe Gü a s p, 

IMPRESOR REAL.
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